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qne 8 9 acompaña a una solicitud da patente de invenci&n por vain:e 
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PERFECCIONAMIENTOS EN INCUBADORAS EN LAS QUE EL MEDIO AMBIENTE ES­
TA CONSTITUIDO POR LIQUIDOS DE NATURALEZA QUIMICA ADECUADA, TAL CO 

MO LIQUIDO AMMIOTICO HUMANO.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invenciSn recae sobre un tipo especifico de 
incubadora, en la cual, el medio ambiente está constituido por'H 
quidos de naturaleza química adecuada, y más específicamente el 
liquido ammiótieo humano.

Como se sabe, uno de los problemas esenciales en el naoi 
miento de los niños prematuros que se consideran inmaduros, es p: 
ferentemente de tipo respiratorio, y desgraciadamente, con los mí 
dios existentes en la actualidad, estos problemas respiratorios 
resultan insolubles.

En efecto, este problema radioa en que el niño prematura 
no tiene a&n su organismo preparado para la respiracián del oxig< 
no; como el prematuro no puede usar sus mecanismos para obtener 
oxígeno del medio ambiente, se pretende, por esta invención, rein 
tegrarlo a un medio similar al que tenia dentro de su madre, sub; t 
tituyendo a ésta por el corazón pulmón artificial, conectado exa) 
tamente igual a través del conducto umbilical y mantenerle en el 
mismo ambiente que allí tenia. Por tanto, no hay duda, hoy dia,d? 
que el medio ambiente natural del feto, dentro del cuerpo matern: 
es el liquido ammiótieo.

Las teorias médicas se basan en este hecho para conseguí 
que un niño menos de cinco meses pueda permanecer y desarrollara 
f&cilments&n un medio líquido, coneotado a través de su obligo 
con la madre, la cual, con su sangre, le transfunde oxigeno.

Por tanto, la presente invención, en esencia, consiste 
(en cuanto a sus medios materiales en la práctica se refierp) en 
una urna o incubadora, que se mantiene a la temperatura más simi 
lar posible a la del dLaustro materno; en el interior de la cual 
se introduce liquido amniótico, bie# sea natural o bien química­
mente creado, y que igual que en el seno materno, se conecta a 
través de vía umbilical a un pulmón-corazón que viene a sübstitiji 
en este aspecto, a la madre, de manera que el niño, a través de]
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aiamo, produzca la depuración y oxigenación del riego sanguíneo.

Debido a ello, se diapone un triple conducto que va des­
de este pulmón-corazón al cordón umbilical del niño, y que estri­

ba en un tubo general con un tubo de entrada y dos de salida; así 
de estos tres conductos uno es de entrada al niño y los otros dos 
son de salida de éste al pulmón-corazón. La conexión se efectúa a 
travís del cordón umbilical, con las venas umbilicales, de la mis­
ma manera que si fuese real, y con entrada de la sangre en igual 

cantidad y presión que en el ambiente materno.
Preferentemente esta incubadora o urna lleva superficies 

transparentes o elementos visores (incluso puede ser transparente 
en su totalidad) pata poder observar las reacciones fetales, ya 
que cuando el niño prematuro comience a tragar líquido, a la emi­
sión de meconlo y a ofrecer trastornos del Ph de la sangre y alte­
ración del ritmo cardiaco, habrá llegado el momento de pasarlo a 
una urna normal o incubadora convencional.

Si se quiere determinar dicho momento con mayor precisión 
dentro de los medios normales en Madicina, se puede intercalar en 
en el conducto que une al prematuro con el pulmón-corazón, un sis­
tema automático de toma de electrocardiogramas, el cual determina­
rá exactamente el momento en que el niño comienza a sufrir por su 
permanencia en la incubadora, que será cuando empiece a tragar li - 
quido y su organismo ya esté preparado para respirar oxigeno. Est) 
será el momento de trasladarlo a una incubadora convencional.

Es este un tratamiento y método racional. Es cierto que 
en otros órdenes se ha intentado, con transfusiones y determinado! 
sueros, tratar de mantener la vida del niño, pero por estar en un 
medio aéreo, y no en liquido amniÓtico, el feto no ha prosperado 
hasta el momento, por lo que no puede caber duda de que lo esen­
cial en el desarrollo de los niños inmaduros es que se desarrolle! 
en medios líquidos.

Para stq&r comprensión e ilustración de esta memoria se 
acompañan los dibujos adjuntos, que muestran un ejemplo de reali-
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zaeión del objeto de la invención, citado a título no limitativo 
ya que dentro del cuadro general de la misma cabrán cuantas varian­
tes de realización como sean posibles, sin que se altere su asen 
cia. En los citados dibujos, que se muestran esquemáticamente:

La fig. 1 representa el objeto de la invención en una vejr 
sión individual.

La fig. 2 lo representa en una versión m6ltiple.
De conformidad con la invención referida a los dibujos 

adjuntos, se dispone de una urna (4) que en su interior lleva un 
baño de líquido amniótico (l), en la que es introducido el niño (jí) 
que queda bañado en dicho liquido, que se hallará a la temperatur: 
necesaria. La urna (4) dispone de uno o más visores (5) para obser­
var al niño, o, inclusive, puede ser totalmente transparente.

Dicha urna dispone de una válvula de carga (6) y otra de 
descarga del líquido (7) y, lógicamente, de una tapa cómoda para 
introducir al niño en su interior.

El niño (N)_ es conectado mediante un triple conducto (3) 
a un pulmón-corazón artificial (2), intercalándose en dicho conduc­
to (3) medios de control adecuados (3A). ¡;ste conducto se halla,e a 
realidad, formado por un tubo general, con un conducto de entrada 
y dos de salida; por tanto, de estos tres conductos, uno es de en­
trada al niño y los otros dos, de salida de éste al pulmón-corazón 
(2) artificial, efectuándose la conexión a través del cordón umbi 
lical, con las venas umbilicales, de igual manera que si fuese rf al 
y con entrada de sangre a igual cantidad y presión que en el ambíen 
te materno.

En una realización de la invención (ver fig. 2) es facti 
ble que, de la misma manera descrita, una sola unidad de pulmón- 
corazón artificial alimenta a varios niños (N) en varias urnas G ).

Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar que en ]a 
presente invención cabrán cuantas variantes de ejecución como setn 
posibles, sin que ello altere la asencialidad de la misma.



NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede s&lo resta señalar 
que lo que se declara propio y nuevo del solicitante es lo conte­
nido en las siguientes:
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REIVINDICACIONES

1 - Perfeccionamientos en incubadoras en las que el medi<̂  

ambiente eat& constituido por liqñidos de naturaleza química ade­
cuada, tal como liquido amniótioo humano, caracterizados por el h^ 
cho de disponerse de una u m a  que en su interior lleva un baño de 
liquido amniótioo, en el que es introducido el niño prematuro, qup 
queda totalmente bañado en el mismo; cuyo liquido se hallará a la 
temperatura necesaria para el normal desarrollo del prematuro den 
tro del mismo

2 - Perfeccionamientos, según reivindicación IR carácter^ 
zados porque la urna dispone de visores para observar al niño, o 

inclusiva puede ser totalmente transparente.
3 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 y 2 ca 

racterizadod porque dicha urna dispone de válvula de carga, válvu)- 
la de descarga del liquido y de una tapa de cierre hermético,prac 
ticable, para introducir y extraer en niño cuando se pracise.

4 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones do 1 a 3  

caracterizados porque el niño prematuro es conectado mediante un 
triple conducto a un pulmón corazón artificial, intercalándose en 
el mismo medios de control adecuados

3 - Perfeccionamientos, según reivindicación 4a caracte­
rizados porque el citado conducto se halla constituido por un tu­
bo general, con un conducto de entrada y dos de salida, de los cu a 
lea, uno de ellos es de entrada al niño y los otros dos son de sa­
lida de áete al pulmón-corazón artificial, efectuándose la conexión 
a travás del cordón umbilical, con las venas umbilicales, de igual 
manera que si fuese real, y con entrada de sangre a igual cantida 
presión y temperatura que la del ambiente materno.
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caracterizados porque es factible que una s&la unidad de pulmún- 
corazún artificial alimente a varios niños prematuros introduci­
dos cada cual en su urna individual.

7 - Perfeccionamientos, según reivindicaciones de 1 a 6 
caracterizados &or el hecho de que a&i se reinegra al niño prema­
turo a un medio similar al que tenia en el claustro materno, sien * 
do extraído de esta urna cuando las circunstancias y la observa­
ción de sus reacciones, bien directamente o bien a travús de los 
aparatos de control dispuestos al efecto, lo aconsejen, para pro­
seguir un ulterior tratamiento convencional.

8 - PERFECCDNAMIENTOS EN INCUBADORAS EN LAS QUE EL HEDIO 
AMBIENTE ESTA CONSTITUIDO POR LIQUIDOS DE NATURALEZA QUIMICA ADE­
CUADA, TAL COMO LIQUIBO AKNIOTICO RUMANO.

Todo según se describe en la presente memoria que consta 
de dn total de seis hpjas foliadas y escritas por una cara con 
ciento cuarenta y cuatro lineas y dibujos anexos.

MADRID 11 
p.a.
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